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ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE 1 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

 

 

En la Sede de la Diputación, Sala de Juntas de la 5ª planta, a uno de septiembre de 

dos mil quince, siendo las nueve horas y treinta minutos se reúne la Junta de Gobierno de 

esta Excma. Diputación de Granada para celebrar sesión ordinaria, bajo la Presidencia del 

Excmo. Sr. Presidente, Don José Entrena Ávila, con la asistencia de los/as señores/as 

Diputados/as: 

 

� Doña Fátima Gómez Abad – Vicepresidenta Segunda. 

� Doña María de los Ángeles Blanco López – Vicepresidenta Tercera. 

� Don Manuel Gregorio Gómez Vidal – Vicepresidente Cuarto. 

� Doña María Irene Justo Martín. 

� Doña Ana Muñoz Arquelladas. 

� Don José María Villegas Jiménez. 

 

Secretario General: Don Ildefonso Cobo Navarrete. 

Viceinterventora: Doña Carolina Martínez Amiguetti. 

 

 Se excusa la asistencia de los Diputados Provinciales Don Pedro Fernández Peñalver, 

Vicepresidente Primero; Don Mariano José Lorente García y Doña Olvido de la Rosa Baena. 

 

 Asisten como invitados Don José Enrique Medina Ramírez, Diputado Provincial; Doña 

Ángeles Jiménez Martín, Jefa de Gabinete de Presidencia y Don Antonio Andrés Martín Castillo, 

Asesor de Presidencia. 

 

 

1º.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 28 DE JULIO DE 

2015. 

 

Dada cuenta del borrador del Acta de la sesión extraordinaria de 28 de julio de 2015, 

la Junta de Gobierno acuerda su aprobación por unanimidad. 
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2º.- DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN 4061, DE 21 DE JULIO DE 2015, DE 

RECTIFICACIÓN DE ERROR MATERIAL EN RESOLUCIÓN APROBATORIA DEL 

CALENDARIO DE PAGOS ESTABLECIDO EN EL CONVENIO SUSCRITO CON EL 

AYUNTAMIENTO DE GRANADA SOBRE LIQUIDACIÓN Y PAGO DE LA DEUDA ANUAL 

PENDIENTE POR EL RECARGO PROVINCIAL DEL IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES 

ECONÓMICAS. 

  

 Se da cuenta de la Resolución de Presidencia con registro nº 4061, de 21 de julio de 

2015, de rectificación de error material de la Resolución de 6 de julio de 2015 y registrada con 

el número 3454, aprobatoria del calendario de pagos establecido en la Cláusula Quinta, 

apartado 6 del Convenio suscrito con el Ayuntamiento de Granada el 27 de abril de 2012, y su 

Addenda de 12 de diciembre de 2012, sobre Liquidación y pago de la deuda anual pendiente 

por el Recargo Provincial de Impuesto sobre Actividades Económicas, prorrogado por acuerdo 

expreso formalizado el 19 de diciembre de 2014 hasta el 31 de diciembre de 2016. 

 La Junta de Gobierno queda enterada.  

 

3º.- DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN 4052, DE 20 DE JULIO DE 2015, DE 

ACEPTACIÓN DE SUBVENCIÓN PARA EL MANTENIMIENTO DEL AULA MENTOR DE LA 

DIPUTACIÓN DE GRANADA. 

 

 Se da cuenta de la Resolución con registro nº 4052, de 20 de julio de 2015, relativa a 

la aceptación de la subvención concedida para el mantenimiento del Aula Mentor de la 

Diputación de Granada, aprobada por resolución de fecha 22 de junio de 2015 de la Secretaría 

de Estado de Educación 

 
 La Junta de Gobierno queda enterada.  

 

4º.- DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN 4079, DE 29 DE JULIO DE 2015, DE SOLICITUD 

DE SUBVENCIÓN DEL PROYECTO GEOTECH: “LAS TECNOLOGÍAS DIGITALES EN EL 

PATRIMONIO GEOPALEONTOLÓGICO DE EUROPA”. 

 

 Se da cuenta de la Resolución de Presidencia con registro nº 4079 de 29 de julio de 

2015, relativa a la solicitud de subvención del Proyecto GEOTECH: “Las tecnologías digitales 

en el Patrimonio Geo-paleontológico de Europa” correspondiente a la convocatoria de 

subvención HORIZON 2020. Call H2020 Reflective – 6- 2015. 

 
 La Junta de Gobierno queda enterada.  
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5º.- DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN 4080, DE 29 DE JULIO DE 2015, DE SOLICITUD 

DE SUVBENCIÓN DEL AGRO CULT NET – AGROFOOD AND CULTURE NETWORK. 

 

 Se da cuenta de la Resolución de Presidencia con registro nº 4080 de 29 de julio de 

2015, relativa a la solicitud de subvención del AGRO CULT NET –AGROFOOD AND CULTURE 

NETWORK correspondiente a la convocatoria de subvención del Programa de Cooperación 

Europea Interreg Europe. 

 
 La Junta de Gobierno queda enterada.  

 

6º.- APROBACIÓN  Y FIRMA DEL ACUERDO DE COLABORACIÓN ENTRE LA  

DIPUTACIÓN DE GRANADA, EL AYUNTAMIENTO DE GRANADA Y LA OBRA SOCIAL “LA 

CAIXA” PARA EL DESARROLLO DE LA CAMPAÑA “TU MATERIAL ESTRELLA”. 

 

 La Diputada Delegada de Bienestar Social formula la siguiente Propuesta, previamente 

intervenida y conformada por Intervención Provincial: 

 

“El acuerdo que se presenta para  su aprobación y firma entre el Presidente de esta 

Diputación, el Sr. Alcalde de Granada y la Fundación Bancaria la Caixa, tiene entre sus 

objetivos la lucha contra la pobreza, y por consiguiente contra los efectos que está teniendo la 

crisis en muchas familias y sobre todo en la infancia. 

 

      Por ello y conscientes  estas Entidades de la situación y el contexto socio económico 

actual, quieren aunar esfuerzos para colaborar conjuntamente en la Campaña “Tú  material 

Estrella”, campaña  que se desarrollará  en la provincia de Granada consistente en la entrega  

de 3.100 bolsas /mochilas con material escolar a fin de contribuir  al acceso a la educación, en 

condiciones de igualdad, para los niños/as de las familias más desfavorecidas de la provincia 

de Granada. 

 

      La Obra Social “la Caixa ” asume los gastos  de adquisición de dicho material escolar y la 

entrega del mismo , material del que esta Diputación recibirá  la cantidad de 1.300 bolsas y el 

Ayuntamiento de Granada 900 bolsas. 

 

         Para ello esta Diputación llevará a cabo las siguientes actuaciones: 

- Detección de las familias en situación de mayor vulnerabilidad en las que existan menores 

en edad de escolarización obligatoria, para ser destinatarios del material escolar señalado. 

- Entrega y distribución del material escolar entre estas familias. 

- Difusión de la campaña.   
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       Por otra parte el desarrollo de las actividades previstas en este Acuerdo de Colaboración 

no implica obligación financiara alguna para esta Diputación, y tendrá por duración desde su 

firma hasta la finalización del desarrollo de la campaña, como máximo el 31 de diciembre de 

2015, por todo ello, 

 
PROPONGO: 

 

          Que por el Sr. Presidente asistido por la Junta de Gobierno se acuerde la aprobación y 

firma  del Acuerdo de Colaboración entre la Diputación de Granada, el Ayuntamiento de 

Granada y la   Obra Social  “ la Caixa ” para el desarrollo de la campaña “ Tu material 

Estrella”.” 

 

La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la referida Propuesta. 

 La Presidencia así lo resuelve. 

 

 

7º.- DAR CUENTA RESOLUCIONES ANTERIOR EQUIPO DE GOBIERNO 

 

 Se da cuenta de las siguientes Resoluciones aprobadas por el anterior Equipo de 

Gobierno: 

- Resolución nº 002573, de 18 de mayo de 2015, relativa a la aprobación del “Acuerdo de 

Colaboración formativa entre la Diputación de Granada y el Instituto I.E.S. Zaidín-Vergeles. 

- Resolución nº 002574, de 18 de mayo de 2015, relativa a la aprobación del “Acuerdo de 

Colaboración formativa entre la Diputación de Granada y el Instituto C.D.P. Santiago 

Ramón y Cajal”. 

- Resolución nº 002594, de 22 de mayo de 2015, relativa a la aprobación de la Cláusula 

Adicional Décima por la que se prorroga el Convenio de Colaboración suscrito el 29 de julio 

de 2005 entra la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales y la Diputación 

Provincial de Granada para la realización del Programa de Tratamiento a Familias con 

menores; así como los convenios de colaboración entre la Consejería de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales, la Diputación Provincial de Granada  y los Ayuntamientos de Baza, 

Guadix y Almuñecar para el mantenimiento de un Centro de Tratamiento Ambulatorio, y 

para el mantenimiento de un Centro Comarcal de Drogodependencias y para el 

mantenimiento de un  Centro Municipal de Drogodependencias, respectivamente. 

- Resolución nº 002894, de 9 de junio de 2015, de rectificación de error detectado en la 

resolución nº 2060 de 11 de mayo de 2015, relativa a las subvenciones adjudicadas en la 

convocatoria de Entidades y Asociaciones Sin Ánimo de Lucro, publicada en el BOP de 13 

de mayo del mismo año.  
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- Resolución nº 002969, de 17 de junio de 2015, relativa a la aprobación y firma del 

Convenio de Colaboración entre la Diputación de Granada, y la Asociación Granadina para 

la Promoción de la Internacionalización. Para la realización de actividades para favorecer la 

internacionalización de las empresas, mediante la creación de Agentes de Promoción 

Exterior. 

- Resolución nº 002984, de 26 de mayo de 2015, relativa a la aprobación del Convenio 

Específico de Colaboración entre la Delegación Territorial de la Consejería de Educación, 

Cultura y Deporte de la Junta de Andalucía en Granada, el Centro Público de Formación 

para el Empleo “Cartuja”-Granada y la Excma. Diputación Provincial de Granada en materia 

de prácticas profesionales no laborales. 

- Resolución nº 002985, de 8 de junio de 2015, relativa a la aprobación y firma del Convenio 

de Colaboración entre la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, la Diputación 

Provincial de Granada y el Ayuntamiento de Loja para el mantenimiento de un Centro de 

Tratamiento Ambulatorio. 

- Resoluciones de Presidencia relativas a la concesión de ayudas económicas: 

o Resolución nº 002304, de 7 de mayo, concediendo al Ayuntamiento de Loja 

una ayuda por importe de 6.000 € para la “Merienda homenaje a los mayores 

de la localidad 2015”. 

o Resolución nº 002542, de 12 de mayo, concediendo al Ayuntamiento de 

Marchal una ayuda económica por importe de 15.000 € para el “Restitución de 

las Farolas-Iluminarias en el Municipio de Marchal”. 

o Resolución nº 002543, de 12 de mayo, concediendo al Ayuntamiento de 

Marchal una ayuda económica por importe de 20.000 € para la “Construcción 

de un Centro de Día en el municipio de Marchal”. 

o Resolución nº 002544, de 12 de mayo, concediendo al Ayuntamiento de 

Marchal una ayuda económica por importe de 25.000 € para la “Adecuación 

del Café-Bar Hogar del Pensionista”. 

o Resolución nº 002545, de 5 de mayo, concediendo a la Entidad Local 

Autónoma de Carchuna-Calahonda una ayuda económica por importe de 

20.000 € para el “Aporte de Capa de Rodadura de 4 cm de espesor de 

aglomerado asfáltico  en distintas calles de la Entidad Local Autónoma de 

Carchuna-Calahonda”. 

o Resolución nº 002678,  de 12 de mayo, concediendo a la Asociación 

Granadina de Emigrantes y Retornados una colaboración económica por 

importe de 5.000  € con destino  al “Monumento al Emigrante Granadino”. 
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o Resolución nº 002679, de 20 de mayo,  concediendo a la Fundación Cante de 

las Minas una colaboración económica por importe de 3.600 €  con destino  al 

“Festival Internacional del Cante de las Minas”. 

o Resolución nº 002680, de 12 de mayo, concediendo a la Asociación Cultural 

Torre Vigía de Mastia una colaboración económica por importe de 5.000 € con 

destino a  la “Impresión del Cuatríptico de Monart”. 

o Resolución nº 002696, de 20 de mayo, concediendo al Ayuntamiento de La 

Zubia una ayuda económica por importe de 16.000 € para el “Festival Aires de 

Brasil”. 

La Junta de Gobierno queda enterada.  

 

8º.- ASUNTOS DE URGENCIA.  

 

No se presenta ningún asunto por vía de urgencia. 

 

9º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 

 En el capítulo de Ruegos y Preguntas no se formula ninguno. 

 

 Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Presidente se levanta la sesión 

siendo las nueve horas y cuarenta y cinco minutos de este día, de todo lo cual, como 

Secretario General Certifico. 

 
 

 
EL SECRETARIO GENERAL   


